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REGTAMEhNTO DH UíNUMAS AFIORRO

Aeuerdo illxo 03 de 2018 La Junta Directiva del Ft¡ndo de E::mpleados Fúl¡iicos
Aclrninistrarivr:s * FCIffiffiPA - en uso de surs atrihuciones otorgadas Bor la l-ey y los
Estatutos, y

CONSEDERANDO:

Que en el Artículs 40 del Estatuto vigeRte, "Hl «rb.letivo primordial del Fondo de Hrnplearios
Fublicos Arirninistrativos Ljniversidacl ffdaciona! de Coiornhia *FOffiffiFA-, sená el de
formentar y estirnular e[ ahorro entne sus asociados; así como contribuir al bienestar y
rnejorar"niento social, económico y culturai de sus asociac.ios y familiares en general, a

través de soluciones crediticias, la solidaridad y la ayuda ffi'lutt.la".

Que en Articulo 50 en los triterales a, b, ü, d, e y f del Estatulto vigente, conternrpla:

{. Fomentan el ahorro entre sus asociados rnediante el estírnr.¡lo a la capitalización
permanente con base en las nornnas de los presentes Estatutos o de acuerdo
con los reglarnentos que defina la .lunta Dinectiva o según manclatos especiales
de la Asarnblea.

2,. Recibir y rnanejar depósitos de al'rorro de los Asociados en las diversas
nrodalidades qLne legalmente le sean penmitidas y cnebidamente neglarnentadas
por !a Junta Directiva.

S. Adquirir y enajenar muebles e inrnuebles, gravarlos y linnitar su dorninio; firrnar,
aceptar y descontan títulos valores; abrin cu¡entas corrientes bancarias, y en
general, realizar toda clase de actos, contratos y dernás actividades lícitas y
pennritidas a estas enticlades por la legislación vigente, que sean necesarias
para el desarrsllo del objeto social.

AGIJffiRDA:

Adoptar el presente RHGI-AMENTo mE n-índHAS DE Ah{ORR0, al cual deben sonreterse
los órganos de dinección y control, los asociados y los en"rpleados, rigiéndose pon las
siguientes n0rrnas:

CAPíTT.ItO I

ARTít[JLCI '!0. OE""|ET¡V0 GEFIERAI. El objetivo general del senvicio de ahorro del
Fondo cle [ni¡:ieadoe Fúlriicos Adnrinistnativr:s de la lJr"liversidacl Nacional de eoir:ntbia *
FüDffiPA-, es captar recursos econórr¡icos de lc¡s asc¡ciac.los en difenen¡tes rnodalidades de
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ahorro, en condie¡ones favorables y costos razonables, canal¡zándolos para ampl¡ar el
se¡vlcio de crédits de la entidad" En desarrollo de este objetivo, el Fsndo podrá recibir y
rnantener ahonro en depósitos por" cuenta de los asociados, en fclrma linritada y conforme
a las disposiciones legales.

ARTíGIJLO 20. POLífl GAS:

a) l.,ltilizar los recursos captados ba.io [as diferentes modalidades de ahonro para
ofrecer el senvicio de crédito con tasas de interés competitivas, br¡scando mejorar
la calidad de vida de los asooiados y su grupo familian.

b) Captan ahorro sólo de los asociados o de quienes los Estatutos así lo dispongan,
de acuerdo eon elvineulo de asociación definido en el Estatuto.

c) Los apontes, Ahorros Perrnanentes, ,Ahorros Voluntarios y Ahonros Contractuales
sólo podrán ser por descuentos de nénnina, o taquilla, con el fin de dar
curnplimiento a la Cincular Externa 4 de 20'tr7 emitida por la SE§, "Adnninistración
del Riesgo, Lavad«¡ de Actlvos y Financiación del Terrorisrno'SARLAFT'.

d) Todos los desembolsos de ,Apclrtes, Ahorros Ferrnanentes, Ahonnos Volt¡ntarios
Ahorro Contractuales y a ténrnino serán oonsignados o transferidos única y
exelusivamente a la cuenta de nó¡nina del asociado, con el fin de dar cumplimiento
Circular Externa 4 de 2017 emitlda por la SES, "Administración del Riesgo, Lavado
de Activos y Financiación del Terrorisrno'SARLAFT'.

e) Solicitar la rnanifestación sobne el onigen de los recursos depositados para la
apertu¡ra de cualquier rnodalidad de Ahorro, cuándo un óngano de ad¡'ninistración
eornpetente lo solic[te, así coffro para las operaciones de los recursos cr.¡yos
rnontos superen los lírnites señalados pon la l-ey o el Gobierno Nacional.

f) Determinar [a eapacidad de ahorro de los asociados con hase en el salario básico
nnensLra!, teniendo en cuenta los [írmites de descuento establecidos pon la
no¡'n¡ativldad vigente y/o por el empleador qLne define el vínculo de asociación.

g) Autorizar expresarnente a[ pagadon de [a empresa que define e[ vínculo de
asociacién para que, cle los salarios, prirnas, bsnificaciones se hagan las
deducciones periódicas correspondientes al Fondo para todos los conceptos de
ahonno definidos en este reglarnento.

h) Definin peniédicanrente la tasa de interés pagadena sobre saldos diarios de los
depésitos de ahorro, de acuerdo con la solvencia financiera del Fondo y acorde
esn las condiciones del mereado financiero cslombiano (las tasas de interés
definidas pon la ."tunta Directiva pana eada línea de ahonro serán nrane.iada como
L¡n anexo a este reglarnento pana facilitar su evaluacién periódica confornre a las
condiciones del r¡rercado financiero colornbiano).
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Cuando e! asoeiado disponga de los recursos depositados ya sea voluntarios,
eontractuales o a térrnino, se efectuará la retención en la fuente sobre los
intereses cancelados o abonados en las cuentas de ahorno y la retención del

üravarnen a los rnovirnientos financienos confornre lo dispuesto por la Ley, los
cuales se descor¡tarán del valor a consignar o tnansferir a la cuenta de nómina del
asociado.

En caso cle fal[ecirniento del asociado, para la devolución de los Aportes Sociales,
el Ahorro Fernnanente y los demás ahorros voluntarios y eontractuales, se obraná
confonn're lo dispuesto por la Ley.

El Aporte §ocial, el Ahonro Ferrnaner¡te y los dernás ahonros voluntarios,
csntractuales y que el asociado tenga em e[ Fr¡ndc¡ cle Hmpleados Fúbiicos
Adniinistrativr¡s de la lj¡'riversidari tdacir:nal de üolE:mllia *FODHPA-, en easo de
netino voluntario o desvinculación senán la prirnera garantía de los créditos y se
abonarán automáticarnente a las obligaciones econórnicas vigentes.

Estableeer y desannollan técnicas administrativas que garanticen un manejo
eficiente de los ahorros y su colocación perrnaRente, de acuerdo con los objetivos
de ta entidad.

Establecen un tope n'láxinno de captaciones por asociado acorde con los límites
establecidos por las disposiciones legales.

Dan a conocer arnpliamente e[ reglarnento de ahsrro entre los asociados y ponerlo
a su disposieión en la oficina sede del Fc¡ndo y en los rnredios de con'lunicación
disponibles, con el objeto de que los contnatos de depósito sean suscritos con
anr¡rlio conocimiento de ia reglarnentacién definida por la .lunta Directiva.

ARTíC[,!LO 30. HSTRATHGIAS.

Elaboran y diseñan prograrnas especiales de captación que se adecuen a las
condiciones socioeconómicas y cultunales de los asociados.

Aeondicionar la estructura organizaeional y adoptar los avances tecnolégieos, para
lograr un adecuado fu¡ncionamiento del servicio y la eficiente adrninistnacién
financiera de las captaciones.

Desarrollar peniédicamente carnpañas de promoción y educación sobre el ahonro
entre los asociados"

Capacitan en el rnanejo de captaciones a los ernpleados del Fondo encargados de
esta área de servicio.
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cAPiTr"rL0 rI

MODAL¡T}ADHS DE AI"IORRO: APORTHS SOCIAI.HS Y AI"{ORRCIS PERMANENTES,
AHORRO Dffi BIHNEST'AR, AHORRO NAMDET-dO Y GDAT.

ARTíGuLO 40" Se entiende por apCIrtes soc¡ates y ahorro permanente los recursos que
los asociados aportan mensualmente y de rnanera obligatoria, mediante deducción por
nónrina. La cuota periódica será del 1a/o,5o/o,74/oy el10 % del salario Básico filtrensual del
asociado, apnoximado a la centena rnás cercana. Be la cuoúa periódica, el veinte por
c¡e¡¡úo GAW canstituiriá ef Ápor'úe Socíaf y el ochenta par cienta (80%) ¡,esúanúq
aonstitai r¡á el Ahsrra Permanente.

ARTíCULO 50. Los Aportes Sociales y Ahonnos Ferrnanentes que los asociados tengan
acu¡mulados en el Fondo, no podrán ser embargados, gravado§, ni transferidos a otrss
asociados o a tencenos.

ARTIGI,,LO 60. Anualn'¡ente y de acuerdo con la distribución de excedentes aprobada por
la Asamblea, se propondrá una revalonización al Aporte Social de cada asociado en forma
proponcional y de acuerds a las disposiciones legales vigentes.

ARTíGIJL0 70. El valor aeurnulado de los Aportes Sociales y los Ahorros Fernranentes,
servirá corno base para la asignación det cupo en las líneas de cnédito del Fondo de
Enrpieados Pi¡blicos Adnrinistrativos eje la I."iniversiclad Nacional de Golornbia *FODHFA-.

ARTíGUtO 80. §e entiende por Aportes §ociales y Ahorros Fermanentes los recursos que
los asociados aportan mensualmente y de manera obligatoria, mediante deducción pon

nómina. l-a cuota periódica será del 3o/o,5o/o,74/oy el10 % del salario Básico Mensual del
asociado.

ARTíGULO 90. Ah{ORR0 NAV![}HÑO: Se entiende pon Ahorro tdavideño Ia línea en la
cual e[ assciado se cornpromete a ahorrar una cuota fija, a través de descuentos
periódicos de nórnina, con el objetivo de brindar al asociado la posibílidad de generar un
ahorro con el cuál podrá costear los gastos generados en la ternporada navideña.

PARÁGRAFO 'Í; A¡rertura y Flazo, el asociado puede iniciar esta línea de ahorro en
cualquier momento. El plazo está comprendido entre Ia feeha de inscripcién y el momento
de la liquidación contnactual.

PARÁGRAFO 2: la cuota mínirna rnensua! será equivalente al 1% del Salario Básico del
asociado y rnáxima hasta su capacidad teniendo en clienta los lírnites de descuento
estabtrecidos por la nonmativldad vigente y/o por el ernpleador que define el vínculo de
asociación.

PARÁGRAFO 3: Devolución yio l-iquidación anticipada de este ahorro sólo se realizará
por netino voluntario del Fondo sin genenan inteneses, y la liquidación total de la línea
contractual se realizará en la primera sernana de dieiennbre.
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ARTíüIJLO '100" A!{ORR0 DH BIENESTAR. Se ent¡ende por ahorro BIEN,IESTAR la línea
por rnedio de [a cual el asociado ahorra una cuota de dinero eon l¡bre destinación, a través
de descuentos periódicos de nér¡rina, y cuyo neemholso podrá so[icitarse al añO después
de pactado dicho ahorro.

PARÁGRAFO {: E! asociado podrá destinan, en cualquier ¡nomento, el saldo del ahonno
voluntario para abonos parciales o totales a una o varias obligaciones de crédito.

PARÁGRAFS 2: la cuota mínirna mensua! será equivalente al 1o/o del Sataris Básico del
asociado y la ntáxirna hasta su capacidad teniendo en cuenta los Iírnites de descuento
establecidos por la norrnatividad vigente yio por e! empneador que define el vínculo de
asociación.

PARÁGRAFü 3: Devolución ylo Liquidación anticipada de este ahorro sólo se reatizará
por retiro voluntario de[ Fondo sin generar intereses, y la liquidación totai cle la línea
contractual se realizaná cuando se eurnpla eltiernpo pactado.

PARÁGRAF0 4: Los aspectos no previstos c.ientro de las normas anteniores, se
resolverán de conformidad con el Hstatuto y las clisposiciones legales a juicio de [a Junta
Directiva.

ARTÍüUL0'!10. A¡-{ORR0 CDAT: Reglamentado en acuerdo 02 de 2018.

Ufd^rCI ?E*{ce-
$ECRET'ARIA
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